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DR.  JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ: Universidades  privadas  como 
 empresas  comerciales 

Introducción

Se procede a realizar la presentación y exposición, con los 
comentarios respectivos, de las sentencias No. 7494 del 11 de 
noviembre de 1997 de la Sala Constitucional y No. 380 del 23 de octubre 
del 2014 del Tribunal Segundo Civil, Sección Primera. Completadas por 
el voto No. 676 del 15 de noviembre del 2000 de la Comisión Nacional 
del Consumidor, ubicada en el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, con el comentario correspondiente.

I.- Sentencia   No. 7494 del  11  de noviembre  de  
1997 de  la  Sala  Constitucional  

A)  Nota preliminar:  

Esta   sentencia  de la Sala Constitucional No. 7494  de  1997, tuvo 
como promovente de  la acción de  inconstitucionalidad a la Asociación  
Nacional  de   Universidades Privadas, impugnando:

- los   artículos  1, 3, 5,6, 9, 10, 13 15, 17, 18, 21 de la Ley de  universidades  
privadas No. 6693 de  1981, publicada  en La  Gaceta   No. 243   del 
21  de  diciembre  de  1981.   Y,

- artículos  8,9,10, 11, 12, 13, 15, 16  al 21, 23  , 26 al  30, y  del 32  al 
41  del   reglamento a  esa  ley,   decreto ejecutivo  No. 19650-MEP, 
publicado en La  Gaceta   No. 97 del 23  de  mayo  de 1990. 

El  respectivo  Por  tanto de esta  sentencia, declaró con lugar  
esta  acción de  inconstitucionalidad,  respecto  a los  artículos  5  y 
15   de la Ley; y,  el numeral  41  del  reglamento.   Los  demás   artículos  
impugnados de la ley y el reglamento,  respectivamente,  fueron   
declarados  constitucionales.  

Artículo  5  de la  Ley   No. 6693 de  1981

Para solicitar  la autorización   de funcionamiento de una   
universidad  privada, deberá  constituirse  , para ese efecto,  una  
fundación o asociación, cuyo  personero   presentará  la  respectiva   
solicitud, dirigida   al  Consejo  Nacional  de Enseñanza   superior  
universitaria  privada.

Artículo  15  de la  Ley    No. 6693 de  1981

Se prohíbe la finalidad de lucro en la enseñanza superior 
universitaria. Los excedentes que eventualmente obtuvieren las 
universidades privadas, deberán reinvertirse para los mismos fines 
educativos que persigue la institución, en el entendido de que una 
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